
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 017/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      El fallecimiento del Sr. Ramòn Josè Cabrera, ocurrido el dìa 17 

de Noviembre de 1994, siendo sus deudos carentes de recursos econòmicos 

segùn consta en certificaciòn expedida por el Juzgado de Paz de esta 

localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que segùn lo establecido en el Art. 60º, punto 3) de 

la Ordenanza 908/93, quedan eximidos del pago de derechos sobre 

cementerio, cuando el fallecido sea pobre de solemnidad, debidamente 

comprobado; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:OTORGUESE la concesiòn de uso sin cargo, de la Sepultura Nº 

500- Secciòn "B" del Cementerio San Antonio de Padua, que guarda restos 

de Ramòn Josè Cabrera; por los motivos establecidos en los 

considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2º.-:EXIMASE a los deudos, del pago de los demàs derechos sobre 

cementerio, que pudieren corresponder.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE al Area de Cementerio, còrrase vista al Tribunal 

de Cuentas, publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de Febrero de 1995.- 

 

firmado: OSVALDO JOSE A. OROS              DIEGO SEZ 

          Sec. Ec. y Fzas.            Intendente Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

  

 

 

 


